
 

Ministerio Público Fiscal de la Provincia de Salta 

COMUNICADO OFICIAL 

 

Se hace saber a las personas afectadas o de alguna 

manera involucradas por el desmonte de la 

propiedad del Sr. JUAN JOSÉ KARLEN (próximas a la 

localidad de Dragones) de matrículas 30.746 y 30.747, 

descubierto en abril de 2013, que pueden 

comparecer a expresar su interés en el juicio hasta el 

día 30 de mayo de 2016 de 08:00 a 13:00. 

Deberán concurrir  al Juzgado Civil y Comercial N°1 

de Tartagal con domicilio en la Ciudad Judicial de 

Tartagal, 2° piso (Avda. Mosconi y Ruta N° 34). 

En el Expte. N° 25092/16. Caratulado: MINISTERIO 

PÚBLICO FISCAL DE LA PROVINCIA DE SALTA C/ 

KARLEN JUAN JOSÉ S/ACCION COLECTIVA DE 

RECOMPOSICIÓN AMBIENTAL - LEY 7.070 
 


